
 

 

                                                                  
 
 
Seminario: Adolescentes y sistema penal 

Docente: Mg. Claudia Cesaroni 

Fundamentos:  

 Los debates en torno a la seguridad/inseguridad urbana, resultan centrales 
a la hora de la implementación de políticas públicas, pues inciden de 
manera directa en el presupuesto y el uso de la fuerza pública por parte del 
Estado.  

 Existe una asociación directa entre joven marginal y joven delincuente en 
las imágenes, prácticas y discursos sobre la inseguridad ciudadana. Estas 
representaciones sociales se actualizan, amplifican y legitiman desde los 
medios masivos de comunicación, a través de un entramado discursivo 
integrado por saberes que a pesar de encontrarse deslegitimados 
actualmente desde las ciencias jurídicas y sociales, aún se encuentran 
vigentes en las prácticas. Esta construcción se plasma en prácticas que 
refuerzan la violencia simbólica y material en relación a los jóvenes.  

 En dicho marco, es menester analizar críticamente, desde diversas teorías, 
e investigaciones sociales, las prácticas jurídicas asociadas a la 
delincuencia juvenil, pues la persecución estatal recae de manera 
privilegiada sobre este sector social. 

 Algunas de las consecuencias observables de dichas prácticas sociales, 
son. 

 1) la reducción del debate público sobre seguridad/inseguridad a una 
pequeña cantidad de tipos delictivos (denominados delitos callejeros) y un 
determinado sector social, sobre el que se coloca el miedo y la peligrosidad: 
los jóvenes. 

 2) La naturalización de prácticas y rutinas violatorias de los derechos 
humanos de los ciudadanos en general y de los niños y jóvenes en 
particular y la consecuente responsabilidad del Estado Argentino frente a la 
comunidad internacional. 

 4) La construcción, estigmatización, y reforzamiento de determinados 
estereotipos de delincuentes, lo cual coloca en serio riesgo a nuestros 
niña/os y jóvenes, en tanto muchos de ellos son reclutados por adultos 
ligados al delito complejo, y la corrupción, por virtud de su situación 
particular de niños y por ende su mayor vulnerabilidad frente a los adultos.  

 5) El recrudecimiento de la violencia de y hacia los jóvenes.  
 6) El aumento de la tasa de encarcelamiento de jóvenes. 
 
 
 
 



 

 

2. Objetivos  
 
General: 
Aportar elementos teóricos y metodológicos para el análisis crítico de las 
políticas criminales relacionadas con los delitos cometidos por los jóvenes. 
 
Específicos:  
 

a) Relevar y analizar el marco normativo relativo a la niñez y la 
adolescencia. 

b) Analizar los paradigmas sociojurídicos en torno a la niñez y la juventud, y 
sus implicancias prácticas. 

c) Analizar diversos discursos y prácticas sociales, en torno a la niñez, la 
adolescencia y la delincuencia en nuestro país. 

d) Analizar y comprender el campo actual de la política criminal juvenil 
(actores e instituciones en juego). 

 
 

 
3. Desarrollo programático 
 
CONTENIDOS:  
 
Primera sesión: (16/9/15) 
 
La criminología: aportes para reflexionar en torno a construcción social de los 
niño/as, lo/as jóvenes, y la delincuencia 
 
La desviación social: génesis sociológica del concepto en los estudios 
norteamericanos. La delincuencia como especie de la misma 
La reacción social como respuesta frente al delito –perspectiva etiológica- y el 
delito como consecuencia de la reacción social –labelling approach-  
La familia y la invención de la niñez: tratamiento de esta última según su 
procedencia (jóvenes garantizados y no garantizados)  
La preocupación por los delitos predatorios juveniles: reproducción de la 
estructura convencional del sistema penal  
Surgimiento y caída del Estado de Bienestar: instituciones, minoridad y 
delincuencia 
Contextualización del problema en nuestro país: realidades a partir de la 
década del ’90. 
 
 
Segunda sesión: (23/9/15) 
 
Actores en el campo de la política criminal actual.La problemática  de la niñez y 
la conflictividad penal 
 
La construcción del niño y del niño delincuente. Los tribunales de menores: 
jueces y buenos padres de familia.  La protección a la infancia en clave 



 

 

tutelar. Castigar educando y educar castigando. La crisis del derecho de 
menores y la refundación de la protección en clave de derechos humanos. 
Derechos económicos, sociales y culturales de niños y niñas. 
El niño como sujeto de derechos. Las normas jurídicas implicadas y sus 
interpretaciones jurisprudenciales. La problemáticas de los  Pactos de DDHH 
y su operatividad. 
La justicia juvenil en las normas internacionales de protección de derechos 
humanos de la niñez. 
La problemática de los sistemas penales, en relación con los jóvenes en 
América Latina. 
El bloque constitucional: Constitución Nacional,  Convención Internacional 
sobre los Derechos del Niño,  otros tratados de Derechos Humanos. 
Legislación Nacional y Provincial, análisis comparativo de las normas de 
promoción y protección de derechos de niños/as y jóvenes, y los sistemas de 
la responsabilidad juvenil en Argentina y América Latina. Nuevas leyes, viejas 
prácticas: Los códigos de faltas, y otras normas de baja jerarquía. 
Los fallos de la Corte Interamericana (Bulacio y Mendoza) y la Corte suprema 
de Justicia de la Nación (Maldonado y García Méndez).  
Tareas pendientes del Estado.  
 
 
Tercera sesión: (30/9/15) 
Discusión sobre la edad de punibilidad 
 
Proyectos legislativos. Discursos y realidades. Análisis de las propuestas en la 
Argentina, Uruguay y Brasil. Batallas políticas y falsas promesas.  
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